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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo resuelto en el auto de fecha 6 de junio de 2017, el cual fuera 

confirmado por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala 

Civil – Familia, el Despacho tendrá en cuenta que mediante auto de esta misma 

fecha se dispuso obedecer y cumplir lo ordenado por el superior jerárquico. 

 

Así pues, una vez en firme los proveídos emanados en esta fecha, se ordena a 

Secretaría que se ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite 

que corresponda, máxime cuando de lo avizorado al interior del proceso, no se 

observó que el demandado Edgar Fabio Clavijo Rey, dentro del término concedido 

en el numeral 4° del auto que decretara la nulidad, presentara memorial alguno con 

el que otorgara poder o hiciera uso de su derecho de contradicción. 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
 

ESRS 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 
RADICACIÓN 253863103001-2015-0-0051-00  
DEMANDANTE MARTHA ÁNGELA GALVIS GONZÁLEZ Y OTRO 
DEMANDADO LEONOR CLAVIJO DE SÁNCHEZ Y OTROS. 
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